
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

ORDEN de 26 de abril de 2006 por la que
se crea el fichero automatizado de los datos
de carácter personal contenidos en el catálogo
de grupos de investigación pertenecientes al
Sistema de Ciencia,Tecnología, Economía,
Sociedad de Extremadura.

La Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, (en adelante LOPD), incluye dentro de su ámbi-
to de aplicación, en su artículo 2, los datos de carácter personal
registrados en soporte físico, que los haga susceptibles de trata-
miento, y toda modalidad de uso posterior de estos datos por los
sectores público y privado.

El apartado 1 del artículo 20 de la precitada Ley, establece que
la creación, modificación o supresión de los ficheros de las Admi-
nistraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de disposición
general publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial
correspondiente, y su apartado segundo dispone que ésta deberá
indicar: La finalidad del fichero y los usos previstos para los
mismos; las personas o colectivos sobre los que se pretende obte-
ner datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos; el procedimiento de recogida de los datos; la estructura
básica del fichero y la descripción de los tipos de datos de carác-
ter personal incluidos en el mismo; las cesiones de datos de
carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos que se
prevean a países terceros; los órganos de la Administración
responsables del fichero; los servicios o unidades ante los que se
podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición, y las medidas de seguridad con indicación del nivel
básico, medio o alto exigible.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la LOPD mantiene que serán
objeto de inscripción en el Registro General de Protección de
Datos los ficheros de los que sean titulares las Administraciones
Públicas.

En el mismo sentido, el artículo 5 del Real Decreto
1332/1994, de 20 de junio, que desarrolla determinados aspec-
tos de la Ley 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del
tratamiento automatizado de los datos de carácter personal, el
cual continúa en vigor en virtud de la disposición transitoria
tercera de la LOPD, en tanto no se oponga a ésta, prevé que
todo fichero de datos de carácter personal de titularidad
pública será notificado a la Agencia española de Protección de

Datos por el órgano competente de la Administración responsa-
ble del fichero para su inscripción en el Registro General de
Protección de Datos, mediante el modelo normalizado que al
efecto elabore la Agencia, adjuntando una copia de la disposi-
ción de creación del fichero.

Por último, el “Plan de Modernización, Simplificación y Calidad
para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (2004-2007)”, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 26 de febrero de 2004 (D.O.E. núm. 26, de 4 de
marzo), contempla como programa de actuación específico –e
integrado en el Eje de “Implantación de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones en la Administración– la
protección de datos de carácter personal, como una medida enca-
minada a proteger este tipo de ficheros, y a garantizar la
confianza de los ciudadanos en su relación con la Administración;
programa por el que apuesta decididamente esta Consejería y al
que se da cumplimiento mediante la presente disposición.

Por cuanto antecede, y con la finalidad de salvaguardar los datos
de carácter personal que gestiona esta Consejería, de conformidad
con lo establecido en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto la creación del fichero
automatizado de los datos de carácter personal (en adelante el
fichero) contenidos en el Catálogo de Grupos de Investigación
pertenecientes al sistema de Ciencia-Tecnología-Economía-Sociedad
de Extremadura (en adelante el Catálogo).

2. El fichero será gestionado por la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico en el ámbito de sus competencias, e
incluido en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 2. Creación del fichero.

La creación del presente fichero se realiza siguiendo los términos
y condiciones preestablecidos en el artículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, cuya descripción es la siguiente:

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Tratamien-
to automatizado del conjunto de datos de carácter personal refe-
rentes a los integrantes de los Grupos de Investigación inscritos
en el Catálogo.
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2. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de
carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos: Inte-
grantes de los Grupos de Investigación inscritos en el Catálogo.

3. Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal:

– Solicitud formulada por el Investigador Responsable ante el
Director General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innova-
ción. La cumplimentación de la solicitud de inscripción se realiza-
rá utilizando los medios telemáticos puestos a disposición al efec-
to en la página web oficial de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura.

– Junto con la solicitud de inscripción deberá cumplimentarse la
documentación siguiente:

a) Denominación del grupo y su acrónimo.

b) Miembros integrantes del grupo.

c) Fotocopia del D.N.I. de los integrantes del grupo.

d) Currículum de los integrantes del grupo.

e) Líneas activas de investigación en las que trabaja el grupo,
palabras claves y clasificación UNESCO de las mismas.

f) Memoria de la actividad del grupo en los últimos tres años y
resultados obtenidos.

g) Personal auxiliar del grupo.

h) Entes Promotores y Observadores (EPO’s) que en su caso
apoyen el grupo, indicando si son activos o pasivos, y los medios
con que contribuyan.

– Los DNI de los miembros del grupo y aquellas páginas de la
documentación que incluyen la firma de sus integrantes o de los
EPO’s, deberán presentarse en el Registro de la Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en los Centros de Aten-
ción Administrativa (C.A.D.) de la Junta de Extremadura o en
cualquiera de los Registros y Oficinas a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4. Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de
datos de carácter personal incluidos en el mismo:

El fichero se estructura en las siguientes Áreas de investigación:

a) Agroalimentación.

b) Ciencias de la Vida.

c) Ciencias y Tecnologías de la Salud.

d) Recursos Naturales y Medio Ambiente.

e) Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas.

f) Humanidades.

g) Física, Química y Matemáticas.

h) Tecnologías de la Producción.

i) Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Los datos de carácter personal incluidos en el mismo son los que
aparecen relacionados en el artículo dos, punto tercero, apartado
segundo de la presente Orden.

5. Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las trans-
ferencias de datos que se prevean a países terceros: no se prevén.

6. Órgano de la Administración responsable del fichero: Dirección
General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

7. Servicios o unidades ante los que se podrán ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Dirección
General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

8. Medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o
alto exigible: De acuerdo con el Real Decreto 994/1999, de 11 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguri-
dad de los Ficheros Automatizados de Carácter personal, este
fichero es de nivel de seguridad básico.

Artículo 3. Garantía y seguridad de los datos.

El titular del órgano administrativo responsable del fichero regula-
do en esta Orden, adoptará las medidas necesarias para asegurar
que los datos de carácter personal contenidos en los ficheros se
usen para la finalidad para la que fueron recogidos, así como para
hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de
Datos de Carácter Personal, en el Real Decreto 994/1999, de 11
de junio, por el que se aprueba el reglamento de Medidas de
Seguridad y demás disposiciones reglamentarias.

Artículo 4. Derecho de oposición, acceso, rectificación y cancelación
de datos.

Los interesados cuyos datos de carácter personal estén incluidos
en el fichero regulado en esta Orden, podrán ejercitar los dere-
chos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos
ante los servicios o unidades que, con tal objeto, se determinan
en el artículo 2 de la presente disposición.
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Disposición adicional única. Inscripción del fichero en el Registro
General de Protección de Datos.

El fichero creado por esta Orden será notificado a la Agencia
Española de Protección de Datos por la Dirección General de
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, para su inscrip-
ción en el Registro General de Protección de Datos, mediante el
traslado, a través del modelo normalizado elaborado a tal efecto
por la Agencia, de una copia de la presente disposición.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 26 de abril de 2006.

El Consejero de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 12
de abril de 2006 por la que se convocan
ayudas para la realización de programas de
educación de personas adultas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciado error en la inserción del texto de la Orden de 12 de
abril de 2006, por la que se convocan ayudas para la realización
de Programas de Educación de Personas Adultas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 49, de fecha 27 de abril de 2006, se procede a
la correspondiente rectificación:

En la página 7194, Anexo 11 “Ficha Proyecto”, donde dice “TOTAL
APARTADO A (Mínimo 6.461 euros)”, debe decir “TOTAL APARTADO A
(Mínimo 6.724 euros)”.

En la misma página, donde dice “TOTAL A+B (Mínimo 6.761
euros)”, debe decir “TOTAL A+B (Mínimo 7.024)”.

ORDEN de 24 de abril de 2006 por la que
se convoca la selección de centros de
Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Especial y Educación Secundaria
Obligatoria, para el desarrollo de las
prácticas del alumnado de Magisterio
durante el curso 2006/2007.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, dispone en su artículo 12.1
que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia del
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y
Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1.º del artículo 81 de
la misma, lo desarrollen y sin perjuicio de las facultades que se
atribuyen al Estado.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la
Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la
Administración del Estado en materia de enseñanzas no universitarias.

El Real Decreto 1440/1991, de 30 de agosto, por el que se esta-
blece el titulo universitario de Maestro en sus diversas especiali-
dades, y las directrices propias de los planes de estudio condu-
centes a su obtención, regula las materias troncales de cada
especialidad. En todas las especialidades, el “practicum” recibe una
consideración relevante y se le asignan 32 créditos para el desa-
rrollo de prácticas docentes relativas a todas las áreas vinculadas
a las materias troncales tanto comunes como de especialidad.

La Orden de 31 de octubre de 2000, por la que se regula la
convocatoria, reconocimiento y registro de las actividades de la
formación permanente del profesorado y establece la equivalencia
de las actividades de investigación y de las titulaciones universita-
rias (modificada por la Orden de 21 de mayo de 2002), establece
en su artículo 35 que el ejercicio de funciones de tutoría legal o
reglamentariamente previsto con relación a las prácticas que
habiliten al profesorado para el ejercicio de la función docente, o
que son inherentes a los procedimientos selectivos en materia de
función pública docente, podrá ser considerado como actividad de
formación permanente.

Por Orden de 28 de noviembre de 2000, se regula el desarrollo
de las prácticas del alumnado de Magisterio, de Psicopedagogía,
del Curso de Aptitud Pedagógica y de Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte. El artículo 2 de la misma dispone que la
selección de Centros para la realización de las prácticas del alum-
nado de Magisterio se regirá por la correspondiente convocatoria,
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